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litó Or d e n d e 5 d e a b r il  d e 1826.

Enterado el ,Rey nuestro señor del expediente formado 
á consecuencia de la solicitud de VV., pidiendo que se 
confirme en la actual Junta de Camarera la dirección de 
su Azud y de sus Acequias, y teniendo presente el ob
jeto de sus desvelos y cuidados, que es el bienestar y 
la felicidad de sus pueblos, se ha servido resolver que 
queda restablecida y confirmada la actual Junta de Ca
marera, compuesta de propietarios regantes, debiéndose 
componer en lo sucesivo de esta clase de vocales, que 
queda á su cuidado exclusivamente la dirección y go
bierno de esta empresa en todo lo gubernativo, sin per
juicio de la inspección inmediata que en cualquier caso 
extraordinario debe tener este Ministerio, y del conoci
miento que también debe dársele del estado de la Ace
quia. Y deseando al mismo tiempo S. M. prevenir com
petencias sobre jurisdicción en los asuntos contenciosos 
que pueden ocurrir en materias de riego ú otro cualquiera 
relativo á la Acequia, se ha servido tambion crear su 
Magostad un Juez protector que se ocupe de solo lo ju
dicial; interponiendo su autoridad cuando la Junta lo im
petre y sin que se mezcle de manera alguna en el go
bierno y dirección de la Acequia, que pertenece á la 
misma Junta referida. Para establecer la armonía y divi
sión de atribuciones, formará la Junta y el Juez, cuan
do S. M. tenga á bien nombrarle, unas Ordenanzas muy 
sencillas que sirvan de base á la administración de esta 
empresa.—Dios guarde á VV. muchos años. Madrid 5 de 
Abril de 1826.—El Duque del Infantado.

Señores de la Junta de Camarera.
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ORDENANZAS 
para el régimen y dirección

DE IA. 

ACEQUIA DE CAMARERA, 
formadas

POR EL M. I. SR. JUEZ PROTECTOR 

Y VOCALES DE LA JUNTA GUBERNATIVA DE LA MISMA.

en virtud de la real orden

COMUNICADA EN 5 DE ABRIL DE 1826

POR EL

Sa;cmo. Oectetatio eóla^o u De? S)eApítcíjo.

ArtícLTlo pr-imero.

La Junta gubernativa del establecimiento de Ca 
ma r e r a  se compone de un Vocal efectivo y otro su
plente, que nombrarán las Juntas ó Ayuntamientos 
de cada pueblo y término interesados, pasando el 
segundo al fin de dos años á reemplazar al prime
ro; y nombrando otro en el lugar que aquel deja: 
además habrá un Secretario.
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Artículo 2.'*

Las atribuciones de la Junta son la dirección y 
administración de empresa , Acequia y sus aguas, 
caudales, obras, cobro de la Hecha ó ■ reparto anual, 
y cuanto diga relación al establecimiento en lo co
mún, gubernativo y económico.

Articuló -3 0

Los Vocales pondrán en conocimiento de las Jun
tas particulares por conducto" del Secretario, lo que 
se trate en la gubernativa con respecto al asunto 
ó asuntos que sean propios y privativos de cada 
pueblo, ó lo que es lo mismo, de aquel asunto que 
á cada pueblo interesa, procurando que cualquiera 
comisión que haya de encargarse la evacúe precisa
mente uno de los individuos de la misma Junta, y 
no pudiendo el nombrado verificarlo por enferme
dad ó cualquiera otra causa, podrá acudir á la Junta 
particular ó Ayuntamiento, para que nombre otro 
que le sustituya.

Artículo 4.°

Habrá en la Junta un Presidente' de entre los vo
cales. alternando íntre sí anualmente. ' 
^nmimcrnirrA o entínrb hkí lipo/idí-.hifí oitp ,yj v>b

( ' ' Aftículo S *

Las juntas Se celebi^arán en Zaragoza, en casa del 
Presidénte,; pero como puede suceder, que la pre
sidencia haya recaído en persona que no habite ne 
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la ciudad, en tal caso dispondrán el paraje que’^^' 
tengan por conveniente en la misma: estos oficios 
serán gratuitos.

Artículo 6.°

Se reunirá la Junta de acuerdo del Presidente, 
siempre que lo juzgue necesario, ó fuere requerido 
por algunos de los vocales.

Artículo 7.11

La Junta dispondrá que haya un Secretario, un 
Depositario de los caudales y un Torrero ó Azute- 
ro, con las asignaciones que estime competentes..

Artículo 8.°

Las cuentas se cortarán cada año, cuando la Junta 
lo determine, nombrando dos Contadores para su 
examen, y con la censura deberán permanecer en 
la Secretaría, cuando menos quince dias antes que 
se celebre la junta general, para que los interesa
dos qué gusten puedan verlas.

Artículo 9."

Los Censores deberán ser nombrados de entre los 
contribuyentes, sin valerse de personas que no ten
gan interés ni conocimientos en el establecimiento, 
pues en aquel caso, sobre que lo verificarán con más 
esmero, tendrían ocasiónKpara poderse penetrar de 
la exactitud y buena dirección de la Junta, lejítima 

M.C.D. 2022



8
hi^tersífo de los caudales, y ¿obre iodo, do las'car
cas que tiene oolitra si M establecimiento , advir
tiendo que cuando menos el uno de dichos censo
res deberá variarse todos los años, y que sus ob- 
seryaciones podrán estenderse á todo lo que interese 
en cuanto á la cuenta y razón.

DEL SECRETARIO.

Ar'ticu.ío i O.

Habrá mi SécS&irío con la dotación que la Junta 
estime competente, el qué tendrá obligación de es- 
tender las esquelas para los vocales de la Junta y de
más que en caso necesario,deban ,concurrir á ella, de 
berá asistir á todas las que se celebren, y estender con 
claridad las actas y resoluciones, de las mismas.

ArHíeu-lo 11. 1

l)eberá recibir y testificar las apocas de todas 
la¿ cantidades que pague la Junta, librando los tes
timonios necesarios, mediante sus correspondientes 
derechos que le serán satisfechos por la misma, co
mo también el importe de papel sellado que supliere 
para ías'actas y demás documentos que estienda.

Artículo 12.

l’ondrá á su cargo el libro de Intervención de la 
erizada y salida general de Caudales en la caja dél 

estabiycimiCñíó, debiendo notar al pie de los rcci- 

M.C.D. 2022
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bos contra la caja; el haberse tomado razón de ello, 
así como también en las cartas de pago libradas á 
los deudores por el Depositario de las mismas.

Artículo 4 3.

Como la permanencia del Secretario en la Junta 
será por lo regular de más larga duración que la 
de unos mismos vocales, tendrá particular cuidado 
de instruir á la Junta cuando tratando de un asunto 
cualesquiera conociera carecían de antecedentes.

■ DEL DEPOSITARIO.

Artículo 14.

Habrá un Depositario residente en Zaragoza, de 
conocido arraigo, en cuyo poder (y afianzando á sa
tisfacción de la Junta gubernativa con las seguri
dades correspondientes) deban entrar las cantidades 
que se repartan á los pueblos, siendo obligación de 
estos poner el tanto que les corresponda pagar en 
la casa habitación de dicho Depositario, y la de 
éste, satisfacer cuantas cantidades le libre la Junta 
para los fines que la misma haya dispuesto, pero 
con la circunstancia de que todo libramiento, ápo- 
ca ó recibo, deberá llevar el V.° B.° del vocal que 
tenga este encargo, y la toma de razón en el li
bro de intervención por el Secretario; presentará las 
cuentas cuando la Junta determine, y por la res

M.C.D. 2022
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ponsabilidad que le incumbe tendrá un 2 por 100 de 

lo que recaude.

d e  l a  ju n t a  g e n e r a l .

Artículo 15.
Todos los años, en el mes de Mayo, el dia que 

la Junta gubernativa determine, se celebrará junta 

general en la casa de Camarera.

Artículo 16.
Se compondrá dicha junta general de toda la gu

bernativa, de dos vocales mas, como representan
tes de cada pueblo y término, y del Secretario, pre
sidida por el Alcalde de Zuera, en cuyo término 

existe dicho establecimiento.

Artículo 17.
El objeto de dicha junta será principalmente para 

la aprobación de cuentas del año anterior, que de
berán leerse con el informe que sobre ellas dieren 

los Contadores.

Articuló 18.
Se tratará de las obras y mejoras que se hayan 

practicado desde la última junta, y de las que deban 

hacerse en el año próximo.

Artículo 19.
Se oirá y determinará sobre cualquiera propuesta 

M.C.D. 2022
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que se haga por los vocales ó comisionados, y si 
algún negocio se presentase, cuya resolución exija 
exámen de otros documentos no presentados en di
cho acto, ó que por otras causas no pueda decidirse 
en el momento, la Junta general lo someterá á la 
particular, para que con presencia de antecedentes 
lo decida.

Artículo 20.

Siempre que la Junta gubernativa lo tenga por 
oportuno, determinará la reunión de la Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en Zarago
za, en el paraje que tengan por conveniente.

Ar'tíctilo 21.

Se tratará del tanto de Hecha que debe repartirse 
á cada pueblo y término para el año próximo, cal
culando el estado y necesidades del establecimien
to: lo que se hará saber por el Secretario á todos 
los pueblos y término interesados.

Artículo 22.

Los pueblos y término interesados, repartirán su 
contingente en sus respectivos herederos, guardando 
la debida proporción, y dentro del término de cua
tro meses lo recaudarán y pasarán de su cuenta al 
Depositario.

Artículo 23.

Si algún pueblo, por su morosidad dilatase el pa- 

M.C.D. 2022



g®, la Junta escitará al Juez privativo del estable
cimiento, para que proceda breve y sumariamente 
en cuanto sea posible.

Ar'tículo 24.

Los pueblos continuarán en el pago de Hechas 
con la proporción que en el dia, repartiéndolas en 
cinco quintos que forman ¡un entero, y distribuyén
dolos en esta forma: Zaragoza y Villamayor tres 
quintos, mitad cada uno; Peñaflor un quinto; y otro 
Zuera y san Mateo en la manera siguiente: Zuera 
dos terceras partes, y san Mateo la otra tercera 
parte del expresado quinto.

Artículo 25.

Cierta clase de obras podrán subastarse ó darse 
á destajo, precediendo cálculo y con arreglo á él.

Ar'tículo 26.

De todas las obras será el encargado el vocal mas 
próximo al punto donde se" verifiquen, pero si fue
sen de mucha consideración, la Junta comisionará 
además á quien tenga por conveniente para que las 
inspeccione y dirija, con la .dieta que estime com
petente. .

Artículo 27.

Siempre que ocurra alguna obra en el Azud ó 
Acecpüa, será permitido el cortár árboles ó estacas

M.C.D. 2022
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(con tal que no sirvan para fábricas), tomar cés
pedes, tierra y piedra de los montes ó terreno de 
cualquiera de los pueblos y término interesados, 
mediante permiso del Alcalde, á quien correspon
da, y precediendo la correspondiente licencia para 
ello del Juez de Montes y Plantíos.

Artículo 28.
La Acequia se cortará anualmente para proceder 

á la limpia, en la forma que la Junta gubernativa 
tenga por conveniente, pero siempre con la circuns
tancia,. que para dirijir esta operación deberá nom
brarse un interesado de los últimos regantes. '

Antículo 29.

Los encargados de la limpia tendrán particular cui
dado de advertir á los peones saquen la tierra al 
lado exterior de los cajeros, sin dejarla en los es
carpes interiores, para que las lluvias no las vuel
van á derrivar, recargando los cajeros que no ten
gan la debida altura.

Artículo 30.
No se permitirán vadillos de tránsito; y los pue

blos construirán y mantendrán puentes competentes 
donde necesitaren cruzar la Acequia, dejando el diá
metro correspondiente á su anchura.

Ar-tículo 31.
Habrá en la Acequia el menor número posible de 

M.C.D. 2022
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boqueras, y estas deberán estar provistas de cana
les con sus correspondientes paletas de competente 
extensión y solidez, manteniéndolas bien reparadas, 
evitando todo desperdicio de aguas, bajo la pena, es

tablecida.
Artículo 32.

Toda compra de materiales y útiles de cualquiera 
clase que sean; se hará de acuerdo de la Junta por 
dos vocales de ella, acompañados de un tercero, que 
se nombrará como perito en la clase de efectos que 

deban comprarse.

DEL AZUTERO.

Ar-tículo 33.

151 encargado del Azud deberá saber leer j es
cribir, para poder dar parte á la Junta de todo ac
cidente, y llevar las cuentas de los reparos meno
res que se le encarguen.

Aictículo 34.

Residirá de continuo en la casa del establecimiento.

Artículo 35.

Se entregarán al mismo, ó al "V ocal que la Junta 
estime por conveniente, mediante inventario forma
do por dos individuos de la Junta, en el dia que 
esta señale, los instrumentos, maderas, útiles de

más del almacén.

M.C.D. 2022
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.Artículo 86.

Todos los años, el dia de la Junta-general, se 
comprobará la existencia del almacén con lo que 
resulte del inventario.

Artículo 3".

La principal obligación del Azutero es todo lo que 
mira á la conservación del Azud y Acequias, cui
dado de las aguas y puntual desempeño de las ór
denes que le comunique la Junta.

Artículo 38.

Cuando se corte el agua, recorrerá diariamente la 
Acequia hasta los canales, para impedir el que nin
gún género de ganados entre á pasturar, por el gra
ve perjuicio que causarían desprendiendo enronas; 
apenará al que quebrante las tarimas ó tablas, prin
cipalmente en el salto, y evitará el que hagan pa
radas para pescar, y caben toperas.

Autículo 39.

Cuando se eche el agua después de la limpia anual, 
ó que se haya cortado por cualquiera causa, ten
drá abiertas las almenaras hasta que Laya salido la 
broza y cieno que llevan consigo las primeras co
rrientes, y lo mismo hará en los dias de grandes 
avenidas.

Artículo 4-0.

Después de las grandes avenidas del rio, observa

M.C.D. 2022
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rá si ha arrancado alguna tabla de la presa, del 
salto, ó donde las haya, ó quebrantado algo de ma- 
zizo; y de todo dará el mas pronto y correspondiente 

aviso.

Ar'tículo 41.

Como el establecimiento haya adquirido un campo 
de los Cartujos, con el objeto de formar un soto, y 
evitar por este medio el que el rio se aproxime a la. 
Acequia, será de su cuidado el limpiar y regar toda 
plantación; evitará que entren ganados ó caballerías, 

y apenará por el mas leve daño que causen.

DE LOS ZABACEQUIAS.

Artículo 42.

El pueblo de Villamayor y el término de Mam
blas por ser los últimos regantes, deberán tener guar
dias ó zabacequias, con la obligación de evitar todo 
desperdicio de aguas, y hacer que discurran libre

mente por la acequia.

Aritículo 43.

El orden de riegos de todos los pueblos y tér
mino, será el mismo que en el dia. .

Ar'tícu.lo 44.
Los zabacequias ó guardias podrán adverar ó in

timar las penas ante el Alcalde de cada pueblo res

M.C.D. 2022
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pective, á los que rieguen ó hubieren regado en los 
dias que no son de Ador, ó que desperdicien agua, 
embarazasen la corriente ó que faltaren de cualesquiera 
otra forma, sin perjuicio de perseguir al denunciado 
para el resarcimiento del daño que ocasionare.

Ar'tícrilo 45.

Requeridos los Alcaldes, ó en su defecto el in
mediato., de palabra por los Zabacequias, deberán 
exijir al apenado los veinte sueldos que previenen 
las Concordias, cuya pena deberá distribuirse entre 
el Alguacil, que de orden del Alcalde la exija y el 
Zabacequias, á saber: dos sueldos para el primero, 
y lo restante para el segundo.

Avtículo 46.

Si el apenado fuese habitante de Zaragoza, se hará 
la ejecución ante el Juez protector del establecimiento.

Artículo 47. "

Si el Alcalde se negare á ello, el Guardia ó Zabace
quias pedirá el correspondiente testimonio y lo pre
sentará al Juez protector para los fines convenientes.

Artículo 48.

La pena estará bien intimada siempre que con el 
desperdicio de aguas se pueda regar mas de una arro
ba de tierra, y si pasase dé un cahíz, en este cas© 
deberá nombrarse un perito por el Alcalde del pue- 

M.C.D. 2022
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bló para el reconocimiento, y si el interesado no se 
conformase, satisfecha la pena, podrá acudir al 1 ri- 
bunal del establecimiento á usar de su derecho co
mo le convenga.

Ar'tíoulo 49.

Las penas deberán intimarse dentro de tres dias.

Ar-tículo 50.

Si algún heredero regante elevase las aguas á ma
yor altura de la de derecho, de cuyas resultas rom
piese el cajero, lo avisarán los zabacequias, para 
que el Alcalde respective lo haga componer inme
diatamente á la persona que hubiere hecho el daño, 
exigiéndole además la pena, correspondiente al des

perdicio de aguas.

Ar'tíéülo 51.

Que en el caso extraordinario de una gran sequía, 
en que se viese que los últimos pueblos ó término re
gantes carecían de agua, no solo para regar, sino pa
ra los usos mas comunes, la Junta particular tendrá 
facultades para tomar todas cuantas medidas crea con
ducentes á fin de que no se desperdicie nada de agua 
con perjuicio tan notable de los últimos pueblos ó 
término, y solo para el caso que queda insinuado, 
sin que por esto se crea ó deba entenderse contra
venir en lo mas mínimo á las Concordias vijentes.— 
Zaragoza 13 de Junio de 1831.—Cárlos Covarrubias, 

M.C.D. 2022



Juez protector—Josef R^iz, Vocal por la villa de Zue- 
ra. Presidente.—Sebastian Castillo, Vocal por el pue
blo de S. Mateo de Gallego.—Antonio Fernando, Vo
cal por el pueblo de Villamayor.—Vicente Lezcano, 
Vocal por el pueblo de Peñaflor.—Miguel Joaquín Ez- 
quiu, Vocal por el término de Mamblas de la ciudad 
de Zaragoza.—De acuerdo de la Junta, Joaquín To
rneo y Villaba, Secretario.

He dado cuenta al Rey N. Sr. de la representa
ción que V. S. y esa Junta gubernativa le han diri- 
jido, acompañando para su Real aprobación las Or
denanzas formadas para la dirección y gobierno de 
ese establecimiento de Camarera, en virtud de lo dis
puesto por la Real orden de 5 de Abril de 1826; y 
su Magostad, habiéndolas encontrado arregladas, se 
ha servido aprobarlas.

De Real orden lo digo á V. S, para su inteligen
cia y la de esa Junta gubernativa; devolviéndole ad
juntas las mencionadas Ordenanzas.—Dios guarde á 
V. S. muchos años.—San Ildefonso 9 de Setiembre 
de 1831.—Manuel González Salmón.—Sr. Juez pro
tector del establecimiento de Camarera.

D. An t o n io Na s a r r e d e Le t o s a  , Teniente Coro
nel de Infantería, Doctor en derecho Canónico, Se- ■ 
cretario honorario del Rey Ntro. Sr., y en propie
dad de acuerdo y gobierno de su Real Audiencia de 
Aragón, etc. Certifico: Qne por el Sr. D. Carlos 
Covarrubias, Oidor de esta Real Audiencia, se ocu
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rrió en veinte y tres del corriente mes, presentando 
estas Ordenanzas aprobadas por S. M. según el te
nor de la Real orden, inserta en su oficio del mismo 
dia, que con fecha del nueve le había comunicado 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
universal, para la dirección y gobierno del estable
cimiento de la Camarera. En cuya vista, por auto 
que proveyeron los Señores del Real Acuerdo, en 
veinte y seis del dicho presente mes, mandaron se 
guarde, cumpla y ejecute el tenor de las antecedentes 
Ordenanzas aprobadas por S. M. según la Real or
den inserta en su oficio del veinte y tres, por el 
nominado Sr. D. Carlos Covarrubias, á quien se 
le devuelvan precedido su registro en esta Secreta
ría de mi cargo, con certificación que lo acredite, y 
á su virtud firmo la presente en esta ciudad de Za
ragoza á veinte y nueve de Setiembre del año corriente 
de mil ochocientos treinta y uno.—Antonio Nasarfe 

de Letosa.—Registradas.

--- ------------
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DON PEDRO MARIN Y GOSER, 
Secretario de la Junta general y de la gubernativa del 
Establecimiento de Oamarera.

Ce r t if ic o : Que en sesión extraordinaria que ce
lebró la Junta general, el dia veinte y ocho de 
Agosto del año mil ochocientos setenta y siete, 

“ fue presentada por algunos de los asistentes á ella, 
la siguiente '

PROPOSICION.

Considerando: que el artículo doscientos ochenta y cua
tro de la ley de Aguas, establece que todos los gastos 
hechos por una Comunidad para la construcción de pre
sas y acequias, ó para su 'reparador, entretenimiento ó 
limpia, serán sufragados por todos los regantes.

Considerando: que por el artículo treinta y tres de la 
misma ley, las aguas procedentes de los rios son públi
cas, y aun deribadas de sus cauces por medio de ca
nales ó acequias , no pueden considerarse como propie
dad exclusiva de cada uno de los regantes, los cuales solo 
tienen su uso, y esto mediante la retribución necesaria 
para la construcción y conservación de las obras de rie
go, y que por lo tanto puede considerarse su aprovecha
miento como un contrato constituido por derechos y obli
gaciones recíprocas, no podiendo admitirse en buenos tér
minos jurídicos que riegue el que no paga, puesto que 
el tipo de Alfarda que se reparte á todas las Comunida
des esj pa-rd procurar el riego y por razón del aguaique 
sej proporciona á cada terratehiente.

Consideraiído: que toda ley, si ha de ser cumplida exijo 
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una sanción penal, y que del mismo modo las Ordinacio
nes de una asociación de aguas, que son la ley por la 
cual se rije, la necesitan para el caso en que se infrinjan, 
si no se quiere que sean letra muerta, que solo cumpla 
el que tenga voluntad.

Considerando: que las actuales Ordenanzas de Camarera, 
carecen de sanción penal, por cuanto el articulo veinte 
y tres se halla virtualmente derogado por el cambio de 
instituciones políticas, y se encuentra por consiguiente la 
Junta gubernativa sin medios de hacer cumplir los acuer
dos* de la Junta general, é imposibilitada muchas veces 
de efectuar la recauducioii. .

Considerando: que para atender á las obras definitivas 
del Azud de Camarera, acordó la Junta gubernativa, en 
ocho del actual, que en un término perentorio satisficie
ran los pueblos y término que constituyen la asociación 
su parte alícuota, de los quince mil duros que repartió 
como Hecha extraordinaria la Junta general, y que por 
consecuencia del mismo todos los asociados han respon
dido al llamamiento, escepto el pueblo de Zuera, que ha 
dejado transcurrir el 'plazo sin aportar los dos mil duros 
que le correspondía satisfacer.

Considerando: que según dicho acuerdo tienen derecho 
los asociados que han depositado su cuota á retirarla y 
declinar la responsabilidad de lo que suceda sobre el pue
blo moroso, abandonando en absoluto las obras del Azud 
y recurriendo á la Autoridad para que provea lo que es
time conveniente. ,

Considerando: que medida de tal naturaleza perjudicaría 
grandemente sus intereses, y que hallándose conforme la 
mayoría de los asociados en contribuir á las obras y efec
tuarlas sin demora, no es justo que por el disentimiento 
de uno solo se arruine toda la Ribera, ni equitativo que 
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con recursos proporcionados por los demás pueblos, se 
])ractiqucn las obrasen benfiecio de los morosos que no cui
dan de cubrir con exactitud sus obligaciones.

Considerando: que aunque en Junta general de,l dos de 
Julio se desechó una proposición, cuyo objeto era privar 
del agua al pueblo ó término que no cubriese con puntua
lidad las Hechas, han variado muchísimo de entonces 
á hoy las circunstancias, principalmente por la ineludible 
urgencia de reparar el siniestro ocurrido en el Azud, apro
vechando la estación presente para llevar á cabo la repara
ción, y una triste experiencia ha demostrado que sin recur
sos estreñios no es posible administrar debidamente el Esta
blecimiento de Camarera, ni mucho ménps efectuar las indi
cadas obras, cuya construcción exijo que se prescinda de 
cualesquiera consideraciones que en contra quisieran ale
garse.

Considerando: que asociados como se hallan en una sola 
comunidad las Juntas de regantes de Zuera, San Mateo, Pe- 
ñatlor, Villamayor y Mamblas de Zaragoza, no es cada uno 
de ellos ante el Establecimiento de Camarera una colecti
vidad de regantes sino una sola individualidad ó persona
lidad jurídica. .

Considerando: que en otras agrupaciones de sindicatos de 
riego, tal como los que dependen del Canal Imperial de 
Aragón, se halla en vigor con satisfactorios resultados- la 
privación del agua á toda la asociación morosa aun cuando 
en ella hubiera terratenientes que tuviesen satisfecha su 
cuota. •

Considerando: que en las Ordenanzas parciales de las Jun 
tas de aguas que constituyen Camarera, existe esta penali
dad para el terrateniente moroso, y nada más natural y ló
gico que en consonancia con ella se establezca igual medida 
entre Camarera y las Juntas de los pueblos, puesto que si 
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estas cumplen con su deber no habrá lug'ar a aplicar esta 
medida.

Considerando: que aparte de otras razones, abonaría la 
presente-proposición la ley suprema de la necesidad que 
exige un pronto é instantáneo remedio a las causas que pro
ducen la disgregación y disolución del Establecimiento de 
Camarera, cuya existencia se halla amenazada por la actitud 
de algunos de sus asociados y la falta de autoridad en la 
Junta gubernativa que carece de medios coercitivos para 
hacer cumplir sus acuerdos y los de la Junta general.

Considerando finalmente: que por el" artículo doscientos 
setenta y cinco de la ley de aguas, corresponde á la Admi
nistración el gobierno y policía de las aguas públicas y la 
vigilancia de las privadas en cuanto puedan afectar á la se
guridad de las personas y de los bienes, y que esta proposi
ción se halla íntimamente ligada con otras cuestiones de in
terés social que pudieran afectar al orden público, y que 
por lo tanto deberá corresponder á la primera autoridad civil 
de la provincia el prestar el ausilio necesario para el cumpli
miento de lo que se acuerde para este asunto.

Los que suscriben, persuadidos de que en los momentos de 
crisis en que se halla el Establecimiento de Camarera, úni
camente por este medio ¡meden salvarse estas difíciles cir
cunstancias, tienen el honor de proponer á la Junta ge
neral se sirva volver sobre lo acordado el dos de Julio úl
timo, y en su lugar establecer el siguiente

ACUERDO.

l .° Desde esta fecha se declara al pueblo ó pueblos que 
se hallen en descubierto del pago de la Hecha extraordi
naria de quince mil duros, sin derecho á utilizar en el 
riego las aguas que circulan por la acequia de Candeclaus, 
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procedente del Azud de Camarera, hasta tanto que satis
fagan la parte que les corresponde.de la misma é intereses 
que devenguen y les ha sido repartida, quedando en su con
secuencia privados del riego todos y cada uno de los terra
tenientes que constituyan respectivamente su asociación de 
aguas, para lo cual el Presidente del Establecimiento adop
tará las medidas oportunas.

2 .° Desde ahora y para siempre , perderán igualmente 
el derecho de utilizar en riegos el agua procedente de Ca
marera, cada una de las corporaciones que constituyen el 
establecimiento, siempre que resulten morosas en el pago 
total ó parcial de las Hechas lejítimamente acordadas , á 
los treinta dias del vencimiento ó plazo señalado para el 
pago por las Juntas general ó gubernativa, durando esta 
prohibición mientras no solventen sus descubiertos, y más 
sus intereses, haciéndose extensiva á todos y cada uno de 
los individuos del pueblo ó término moroso. Para los des
cubiertos que hoy existen, procedentes del primero y se
gundo plazo de la Hecha extraordinaria de ocho mil du
ros, se contará el mes desde el dia de la fecha.

Queda encargado el Presidente, y en su defecto la Junta 
gubernativa, del cumplimiento exacto de esta disposición.

3 .° La Junta general se somete en cuanto á los acuer
dos consignados en los ,dos artículos precedentes, á la au
toridad del Sr. Gobernador de la provincia, .cuyo auxilio 
se reclamará desde luego por un atento oficio, acompa
ñándole testimonio en forma de la presente proposición, 
una vez que sea aprobada, para que, considerando el asunto 
como sujeto á su tutela, tanto por lo que dispone el ar
tículo doscientos setenta y cinco de la ley de aguas, como 
por afectar al sosiego y orden público, se sirva adoptar 
desde luego las medidas que juzgue oportunas para que 
sea llevada á su debido cumplimiento en lo que se refiere 
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á la privación del derecho de agua de que trata el artí
culo primero, y acordar lo que proceda respecto del se
gundo, en el caso en que incurrieran en él los asociados, 
y fuere precisa su cooperación para hacerlo cumplir y res
petar. '

La presente proposición , en cuanto sea acuerdo de la 
Junta, se comunicará inmediatamente á los pueblos y ter
mino asociados, y se considerará ejecutiva pasado el ter
cero dia á contar desde la fecha de dicha comunicación.

Zaragoza veinte y ocho de Agosto de mil ochocientos 
setenta siete.—Tomás Castellano.—Antonio Gaudó.—Julián 
Pardinas.—Celestino Serrano.—Pedro Sainz.

En la misma junta general del veinte y ocho de Agosto 
se aprobó esta proposición, y remitida certificación de ella 
al limo. Sr. Gobernador de la provincia, la aprobó tam
bién, según su comunicación oficial que a la letra dice 
así:

APROBACION SUPERIOR.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. Sección 
de Fomento.—Negociado de aguas.—Número 2166.—Visto 
lo manifestado por la Junta del Establecimiento de la Ca
marera, en instancia de primero del actual, solicitando la 
aprobación del acuerdo tomado en junta general del dia 
28 de Agosto.

Vistos igualmente los artículos 275, 284 y 286 de la ley 
de aguas, de 3 de Agosto de 1866.

Considerando que el régimen para |el aprovechamiento 
de las aguas de un canal ó acequia de riego puede ser 
modificado, cuando lo acuerde la mayoría de los interesa
dos ó la Junta de la comunidad, según disposición del 
Tribunal Supremo, de l.° de Febrero de 1870, dictada en 
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pleito contencioso administrativo: 'en su virtud lie acor
dado con esta fecha aprobar provisionalmente la resolu
ción de esa Junta, y manifestarla al propio tiempo refor
me sus Estatutos para que sean aprobados definitivamente 
por la autoridad competente.—Lo que participo á V. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza 3 de Setiem
bre de 1877.—El Gobernador interino, Francisco Oseñal- 
de.—Sr. D. Antonio Gaudó, Presidente de Camarera.

En junta general, que se celebró el dia 15 de Mayo 
de este año, dio cuenta el Sr. Presidente no haber en Se
cretaría ni en el Archivo ejemplar alguno de las Orde
nanzas hoy vijentes, y se acordó hacer una nueva impre
sión, en la forma que estime la Junta gubernativa, com
prendiendo al pié de aquellas certificación literal de la pro
videncia del Sr. Gobernador, sobre privación del riego por 
débitos á este establecimiento. .

Como todo así resulta del expediente de Actas que obra 
en esta Secretaría de mi cargo, y á que me refiero.

Mediante lo dispuesto en dicha sesión del 15 de Mayo, 
libro la presente certificación que firmo en Zaragoza á 20 
del mismo mes del año 1881.—Pedro Marín y Goser, Se
cretario. ■
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